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LA PLATA, 16 de noviembre de 2016  

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 29, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado por unanimidad la siguiente:  

ORDENANZA 11434 

ARTÍCULO 1º: Apruébase el convenio suscripto entre la Municipalidad de La Plata y la 

Subsecretaria Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda del Ministerio de Infraestructura y 

Servicios Públicos, por el cual se crea un Programa de Financiamiento para Infraestructura 

de Redes Públicas Domiciliarias e Intradomiciliarias de Servicios Básicos, Obras 

Complementarias y/o Equipamiento Comunitario, denominado Proyecto de Innovación y 

Transferencia en Áreas Prioritarias en Producción Social del Hábitat (PITAP), para abordar 

la problemática de seguridad eléctrica en diez barrios (1000 hogares), del Partido de La 

Plata, el que como Anexo I pasa a formar parte de la presente. 

ARTÍCULO 2º: De forma. 



 



 



 



 



 


